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RESOLUCION de 9 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que .e concede la homologación a la estructura
de protección. marca .Landinia-,3nodelo ..15 9>0, tipo
bastidor, vdUda para lo. tractores que se citan.

Madrid, 9 de diciembre de 1983.-.El Director general, por de
legación. el Subdirector general de la Producción Vegetal. José
Puerta Romero. ~

4120. RESOLUCION d•• do dlcÚlmbrs do 11/83, d. '"
Dirección General da la Producción Agrana, por
m que .e concede la homologación a la ·estructura
de protección marCG .Fíat», modeJo .8-4_, tipo ba6
tidor, válida paro lo. tractore. q1Ul .e ctta".

A solicitud de .Tractorfiat, S. A.-, y superádos los ensayos 1
verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio- de
Zl de j- .lio. de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la
estructura de protección marca .Flat-, modelo .R~4_. tipo basti
dor, ·válida para 108· tractorea

Marca: .Fiat-. Modelo: 855 C. Versión: Ca.den"as.
Marca: .Fiat.. Modelo: 955 C. Versión: Cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estructura
es EPS/8330.a(2J.

3. Laa prueba.e de resistencia han sido realizadas, .cgún
el Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecáni·
c:a. Agricola. que ha efectuado asimismo las verificaciones pre-
ceptivas. .•

4. Cualquier modificación de las "caracteristicas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
tnfiuyesen en los ensayos, as1 como cualquier· ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
torea, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuadosl
respecto en la Orden ministerial menclonada.

yesen en los ensayos. as! como cualquier ampliación del ámbito
de valIdez de la presente homologación para otroa tractores,
sólo podrá realizarse con·sujeción a lo preceptuado al respecto .
en la. Orden ministerial mencionada. "' . -. "

Madrid, 9 de diciembre de 1003.-El Dil"ec.tor general. P. 0.,81
Subdirector ganer&! de la Producción Vegeta.l, José Puerta
Romero.

4118 RESOLUC10N d. • do dlcÚlmbrs do 11/83. d. la
Dirección General eH la ProducctcSn 'Agraria, por
la que s. concede la homologación a la e.CructUrG
de protección marca ..Ftata. modelo _8_2-. tipo ba..
tidor, v(iUda para lo. Cractor" q1U .. cUan.

A sol1c1tud de .Tractorfiat. S. A.a, y superados los ensayos
y verificaciones especificados. en la Orden de este Ministerio de
'n de julio de 1979,

1. Esta Dtrecc:lón General concede - la homologación a la
estructura de protección marca .Fiat., modelo ..R~2•• tipo bas
tidor.

Válida para los tractores: .4121
Marca: .F1at.;- Modelo: ..565C Montafta-. Versión: Cadenaa.
Marca: .Fiat.. Modelo: c665C MontaftA-', Versión: Cadenas.
Marca: .Fiat., Modelo: c765C., Versión: Cadenas.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Prodúcción Agraria.

de Fasoia. Arico. Granadilla de Abona y san Miguel, de la pro-
vincia de Tanerlfe. •

Cuarto.-La fecha de comienzo deapltcac16n del ,égimen
previsto ·en la . Ley 29/1972, a efectos de lo dIspuesto en los
apartados al y bl del articulo S.- qe la misma, será el dia 1 de
octubre de 1983.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad a efectos del cálculo de subvenclUnes,
se fijan en el 3, 2 Y 1 por 100 del valor de los productos ven·
didos por la Entidad. respectivamente, durante 108 tres primeros
afias de funcionamiento- de la EnUdad como Agrupación de
Productores Agrarios, fijándose un limite máximo a las subven
ciones de 8, a y " millones de pesetas con cargo al concepto
21.04.778-1 de los a:fioa 1983,19&1 y 1985. .

Sexto.-El porcentaje milximo aplicable durante 101 cuatro
primeros aftas al valor base de los productOs entregados a la
Entidad. por sus mIembros, a efectol de acceso al crédito ott
cial, ser' del 70 por 100.

Séptimo.-L& Direcdón General de la Producción Agraria
procederá a la inscripción de la Entidad caliticada en el Re
gistro Especial de Entidades acogida. a la Ley 29/1972, de
Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico 'a V. l. para 5U conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V; 1.
Madrid, ~ de diciembre de 1983.

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto 7 de 1& Orden"
ministerial de 29 de dicie~bre de 1983, por la que se ratifica
la calificación previa como Agrupación de Productores Agrarios..
a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para el grupo
de productos .hortali~., a la, Cooperativa del Campo .Nuestra
Señora del Carmen_, de Chim~ch~-Granadillade Abona (Tener1·'

A solicitud de .Pares Hermanos, S. A.·, y superados los
ensayos y verincaciones especificados en la Orden de_ este Minis
terio de 27 de julio de 1979,

1: Esta Dirección General concede la homologación a la
estructura de protección marca .Landini_, modelo .TS 9- tipo
bastidor, válida' para los tractores

Marca: -Landini-.. Modelo: 8830 OT. Venión: 4RM, aleta alta..

2. El número de homologación asignado a la estructura
es EPll/8331.aU).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
Código OCDE método dinámico, por la Estación de Ensayos
de Turín (ltalla). y las verificaciones preceptivas. por 1& Est&-
ción de Mecánica Agrlcola. "

4. Cualquier modificación de las carac'terfsticas de la· estruc
tura en cuestión o de aquellas "de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, as1 CQmo cualquier ampliación del
é.mbito de validez de la presente hPmologación para otroa trac
tores, sólo -podrá realizarse con sujeción a lo preceptua10 al
respecto en la Orden ministerial mencIonada. "

Madrid, 9 de diciembre de 1983.-El Director general, por
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

2. El número de homologación asignado a la estructura
es EPs/8328.a(3).

3. L8I pruebaa de resistencia han sido realizadas, según
el Código OCDE método dinámico, por la- Eatadón de Mecá
nica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaclon81
preceptivas.

<l. CualquIer modificación de laa características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractorea citados que
infiuyesen en los ensayos, así oomo cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros traer
tores, solo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 9 de diciembre de 1983.-El Director general, P.D., el
Subdirector- general de la Producción Vegotal, José Puerta
Romero.

4119 RESOLUCION d. 9 d. dIcIembre d. 1983, d. la
Direcctón General d. la Producción _Agraria, por
la que se concede la homologación el la estructura
de protección marca -11ta.t., modelo .8:1-, tipo ba8~
tidor, vdltda para lo. tractore. qus se cftan.

A solicitud de .Tractorftat, S. A.• , y superados los ensa
yos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio.
de 'n de julio de· 1979,

1.. Esta Dirección General· concede la homologación a la
e~tructura de protección marca .FI&t-, modelo .R-1., tipo ba...
tldor.

Válida para. los tractores:'

Marca: -Fiat.. Modelo: 565 C. Versión: Cadenas.
Marca: -Fiat.. Modelo: 665 C. Versión: Cadenas.

2. El número de homologación_ asignado a la estructura
"es EPS/8329.a(2J.

3. tu pruebas de resistencia han sido realiz8.das, según
e~ Código QCDE método dinámico, por la Estación" de Mecá
Dlca Agricola. que. ha efectuado asimIsmo las verificaciones pre-
cQptivas. .

4. Cualquier modificación de 1.. caracterisUcas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de 101 tr~ctores citados que inn~-

4122 RE50LUCION de 10 de enero de 1984. de la Di
rección. General de la Producción Agraria, por la
que .e procede a tnSGrlbtr en el Registro Especial.
de Entidades acogida. a lo Ley 29/1f172. de 22 de
julio. de Agrupacton.es de Productores_ Agraria', (J

la Cooperativo del· Campo .Nuestra Sellora del
Carmen-, de Chimiche-Oranaclilla de Abona (Tene.
rife). -


